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ARTÍCULO 1°.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto establecer un

régimen para la protección de la actividad cultural desarrollada en los espacios

culturales independientes, posibilitando su funcionamiento y desarrollo.

ARTÍCULO 2°.- Denominación. DENOMINAR Centro Cultural Independiente (CCI)

a los establecimientos en el que se realicen exposiciones y talleres de arte, cultura,

literatura, proyecciones audiovisuales y de radio digital, manifestaciones artísticas

con participación real y directa de creativos, artistas y docentes, teatros
independientes, peñas, milongas , y clubes de música en vivo.
ARTÍCULO 3°.- Formación artística y cultural. Pueden realizarse actividades para

la formación en teatro, danza, canto, arte, e idioma, en todas sus expresiones, así

como todas aquellas disciplinas complementarias para la formación artística y
cultural integral.

ARTÍCULO 4°.- Los asistentes pueden participar de la actividad cultural en vivo de

forma activa, a través de la expresión corporal o baile.

ARTÍCULO 5°.- Dentro del Centro Cultural Independiente se permitirá el expendio y

venta de comidas, bebidas, discos, videos, otros medios de reproducción.,	 •
audiovisual, libros, revistas y souvenirs.

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA, 21 JUL

VISTO el expediente N° E-7670/2021 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
07/07/2021, por medio de la cual se establece un régimen para la protección de la actividad

cultural desarrollada en los espacios culturales independientes, posibilitando su
funcionamiento y desarrollo.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de
esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 247  /2021, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 1 4 , , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07/07/2021,

por medio de la cual se establece un régimen para la protección de la actividad cultural

desarrollada en los espacios culturales independientes, posibilitando su funcionamiento y
desarrollo. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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